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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder E¡ecutivo

Convocator¡a No. 035/2Oi9
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N291-2019

iunta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Lic¡tación PÚblica No. EO-SOPOT-N291-2O19, relativo a la Obra: Construcción del paso superior en Blvd.
Colosio entronque C.F. Pachuca - Tulancingo; de Cobertura Estatal.; los recursos financieros para la
contratac¡ón de la obra objeto de este procedim¡ento de contratación por licitación pública, serán con
cargo al oficio de autor¡zación de recursos No. SEFINP-A-FGPAR/G|-2O18-150 4-02357, de fecha O8 de
octubre de 2019, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación
de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:3O horas del día 19 de
diciembre de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vigor.
se reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Ordenamiento Territorial de esta
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B
planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera México - pachuca, col. venta prieta. pachuca,
Hidalgo; lla persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representac¡o nes y
firmas cónstan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, relat¡vo a esta licitación pública
como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y
firmada el acta respect¡va de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes
se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracc¡ones Il y X de Ia
Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y t, 2, 3,4, 5, 6 fracción t¡

inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras públicas y
ordenamiento Territor¡al, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo.
El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

EI estudio. análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo, determ¡na que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, esl

Er- Ceñtro Minero, Col- Venta Prieta, Edificio No.2-8, planta Baia,
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C.V. v Aoregados e lnfraestructura de México. S.A. de C'V"'

Con un imoorte sin l.V.A. de: $165'695.556.86 (Ciento sesenta v c¡nco m¡llones se¡scientos noventa y

c¡nco mil ouinientos c¡ncuenta y seis Desos 86/1OO M.N.).

L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N291-2019

En v¡rtud de lo anterior, el l¡citante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $192'206.845.96 (C¡ento noventa v dos millones

dosc¡entos se¡s m¡l ochocientos cuarenta y c¡nco pesos 96/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del

impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 293 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación. a part¡r del día 13 de enero de 2O2O.

Se hace constar que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma. el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado. en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baia, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

g742, g681y teléfono y fax extensión (01-711) 717-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

2O de diciembre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en

el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitante aqui presentes, y para los que no hayan aS¡stido a esta Junta

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, Se da por concluida Ia presente Junta Siendo las

Og:S5 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen. los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡c¡tante no invalidará su conten¡do y efectos'
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N291-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Un¡tar¡os

e la SOPOT.

Por la Dirección General de Comun¡cac¡ones

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

ak=1---\ ,,-_-\
Lic. Joroe Antonio.áves Viveros",,,.

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretar¡a de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Subsecretaria de Gestión y Evaluación de
Proyectos

No se presento

Ex. Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edjl¡cio No.2,8, plañta Bai.,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,

Tel.: 0l (r1) ¡7 8000 ext.8t9t,
www.hidalgo_gob.mx

Por el Órgano lnter_
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La Directora de Licitaciones y Contratos



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N291-2O19

Nombre

Asociación en part¡c¡pación conjunta de las

empresas lmpulsora Tlaxcalteca de lndustrias, S.A.

de C.V. y Agregados e lnfraestructura de México,

S.A. de C.V.

Asociación en participac¡ón conjunta de las

empresas ADZ Construcciones, S.A. de C.V. y

Constructora y Edificadora Diza, S.A. de C'V.

Construcciones ASD. S.A. de C.V.

Astorga García

2.-

3.-

No se presento

No se presento

Nota: Estas firmas pertenecen al acta ci.cunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N291,2O19, correspondiente a la Obrar Construcc¡ón del paso superior en Blvd. Colosio

entronque C,F. Pachuca - Tulancingo; de Cobertura Estatal.
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DIRECGIÓN GEI{ERAL DE ADMINTSTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordonam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT- t{291-2Otg
Convocator¡e No. O35/2()19

Anexo No- 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 19 de Diciembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N291-2O19, para la adjudicación de la obra, Construcción del paso superior en Blvd.
Colos¡o entronque C.F. Pachuca - Tulancingo; de Cobertura Estatal.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales. técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. O35/2Of9, por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N291-2O19, en
Pachuca - Tulancingo; de Cobeftufa Estatal.relación a la obra: Construcción del paso superior en Blvd.

l>,-/tixlw
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DTRECCTÓIT GENERAL DE ADMI ISTRACIÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordénem¡ento Territorial

Fallo del Procedimi€nto por L¡c¡taclón Pública
No. EO-SOPOT- l{2gl-2019
Convocatoria f{o. O35/2Otg

respectivas.

t. Reseña cronológica de los actos del procedim¡ento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FGPAR/Gl-2018-1504-02357 de fecha O8 de Octubre de 2019.

1.2.- Que con fecha O2 de diciembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 035/2019 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-

N291-2O19, en relación a la ejecución de la obra: Construcción del paso superior en Blvd. Colosio
entronque C.F. Pachuca - Tulancingo; de Cobertura Estatal.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 09 de diciembre del 2019.

1.4.- Con fecha O6 de diciembre de 2019 a las 1O:OO horas. se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 10 de Diciembre de 2019 a las 11:OO horas, se realizó el acto de ¡unta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,
sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca. Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrándose presentes:

1.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S. A. de Cy.
2.- ADZ Construcciones, S.A. de CV
3.- Demovial, S.A. de CV
4.- Construcciones ASD. S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 16 de diciembre de 2019 a las 11r00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O35/2O19, del Pr iento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2gl-2O19, en

relación a la obra: Construcción del paso superior en Blvd. Colosio C.F. Pachuca Tulancingo; de Cobertufa Estatal.

{
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**:Ei.r**DIRECC¡ÓÍ{ GENERAL DE ADMIil¡STRAC!Óil

DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT- N291-2O19
Convocatoria No. O35/2Of 9

Proposiciones, en presencia del órgano de control, func¡onarios públicos ¡nv¡tados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes el licitante siguiente:

1.- Asociación en participación conjunta de las empresas lmpulsora Tlaxcalteca de lndustrias, S.A. de CV y

Agregados e lnfraestructura de México, S.A. de C.V

2.- Asociacion en partic¡pacion conjunta de las empresas ADZ Construcciones, S.A. de Cy y Constructora y

Edificadora Diza, S.A. de CV.
3.- Construcciones ASD, S.A. de CY.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuantitat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen;

1.7.1.- L¡citante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 16 de diciembre de 2019 a las 11:OO horas:

1.- Ningun L¡citante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitat¡va.

Monto Propuesto S¡n en Días
Licitante

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O35/2O19,
relación a la obra: Construcción del paso superior en Blvd.

293 días naturales inicio 13 de enero
de 2019 y terminación 3'l de octubre
de 2O2O.

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N291-2O19, en
. Pachuca - Tulancingo; de Cobertura Estatal.(> )e
Ex Centro Minero, Col. Ventá Prieta, Edilicio No.2-B planta baja,

Pachucá de Soto, Hgo., C.P 42O8O,
fel.i 01 (771) 717 8000, ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx

Plazo de Ejecución
Naturales.

$165',695,556.86

Asociación en participac¡ón
conjunta de las empresas
lmpulsora Tlaxcalteca de
lndustrias, S.A. de C.V. y

Agregados e lnfraestructura
de México, S.A. de CV

No.

1.-



DIRECCIóN GENERAL DE ADMITTIISTRACTÓN

DE PROGRA¡IIAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Socretár¡a d6 Obras Públicas y Ordonam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo d6l Procedim¡ento poi Licitáclón Públice
No. EO-SOPOT-N291-2O19
Convocator¡a No.

2.-

Asociacion en pa rtic¡pacion
conjunta de las empresas ADZ

Construcciones, S.A. de CV y
Constructora y Ed if icadora
Diza. S.A. de CY

$163',671,752.36

293 días naturales inicio 13 de enero
de 2019 y term¡nac¡ón 31 de octubre
de 2O2O.

3.-
Construcc¡ones ASD, S.A. de
CV $165',850,323.39

293 días naturales inicio 13 de enero
de 2019 y terminación 31 de octubre
de 2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 17 y'18 de diciembre del 2019. a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- Asociación en participación con,unta de las empresas lmpulsora Tlaxcalteca de lndustrias, S.A. de CV. y
Agregados e lnfraestructura de México, S.A. de Cy.,2.- Asociacion en participacion conjunta de las empresas
ADZ Construcc¡ones, S.A. de CV y Constructora y Edificadora Diza, S.A. de C.V y 3.- Construcciones ASD, S.A.

de CV, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las

bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la

lV artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Asociacion en part¡cipacion coniunta de las empresas ADZ Construcc¡ones, S.A. de C.V y
Constructora y Edif icadora Diza, S.A. de C.V.

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. O35/2O19, del
relación a la obra, Construcción del paso superior en Blvd. Colos¡o

por L¡citación Pública No. EO-SOPOT'N291-2O19, en

C.F. Pachuca Tulanc¡ngo; de Cobertura Estatal.
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DINECCIÓN GEI{ERAL DE ADMT ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno de! Estado de Hidalgo
Socrstar¡a de Obras Públlcas y Ordenam¡onto Torr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licltación Pública
No. EO-SOPOT- N29f -2019
Convocator¡a No. O35/2O19

Causal No. 1

Requ¡sita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del L¡c¡tante ADZ Construcc¡ones, S.A. de C.V.- relaciona y
acredita O4 (cuatro) obras de:

1.- Rehabilitación y pavimentación con carpeta hidráulica en la carretera Tilcuautla en el municipio de
Huichapan Estado de Hidalgo... de monto $17'610,332.35

2.- Rehabilitación estructural del pavimento con concreto hidráulico del km 43+000 al 68+560 del
cuerpo A de la autop¡sta México- Querétaro de monto $102'241,862.10

3.- Pavimentación con concreto hidráulico de Av. Prolongación acueducto en el municipio Zapopan
Jalisco. De monto $88'142,890.10

4.- Puente vehicular ave. Presidente Juárez-Abraham Lincon, Municipio de Tlalnepantla edo. México de
monto $77',989,526.11

De las cuales ninguna es similares en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación,
ya que el monto de su propuesta es de $163'671,752.36, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Del Licitante Constructora y Edificadora Diza, S.A. de C.V.- relaciona y acredita O5 (cinco) obras de:

1.- Modernización para ampliar el cuerpo existente de 7.00 m a 10.5 m de corona ... tramo Tamuin -

Ébano de la carretera Cd. Valles - Tampico de monto $25'961,950.82

2.- Pavimentación asfáltica de la Av. Antigua via del tren de monto $9'053,029.54

3.- Modernización a 4 carriles de 7 m a 21 m de ancho.... De la carretera lxtla huaca-Jilotepec con un
monto de $41'898,540.25

4.- Modernización de carreteras estatales No.413 .... De monto

r§*-iw
**;W#-^

s/t4
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O35/2O19, del Licitación Pública No. EO'SOPOT-N291-2O19. en

. Pachuca - Tulancingo; de Cobertura Estatal.

(>
Ex Centro lVinero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2'B planta baia,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.. 01 (771)717 8000, ext.8191

www.hidalgo-gob.mx

relación a la obra: Construcc¡ón del paso superior en Blvd.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACTÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y ordenamiento T€rritor¡al

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT- N29l-2O19
Convocatoria f{o. o35/2ot9

5.- lr4odernización para reconstrucción de la carretera Tlatlauq uitepec, por lluvias del km O+OOO al

35+OOO... de monto $39'456,157.39

De las cuales ninguna es similares en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación,
ya que el monto de su propuesta es de $163'671,752.36, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvlismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de Iicitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, 'fracción 2: En la evaluación se verif icará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las cond¡ciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad.
característ¡cas técn¡cas, maon¡tud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-

documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de
construcción en la ejecuc¡ón de obras de naturaleza, magnitud, características técn¡cas y costos similares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta l¡c¡tación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad,
característ¡cas técn¡cas. maqn¡tud v costo s¡milares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la

capac¡dad técnica del super¡ntendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o

el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con Ia capacidad técnica requer¡da.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O35/2O19, del Pr por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2g1-2O19, en

C.F. Pachuca 'Tulancingo; de Cobertura Estatal.relación a la obra: construcc¡ón del paso superior en Blvd. colosio
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DIRECCTÓN GENERAL DE ADMIl{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estedo dé Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡snto Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licltación Pública
No, EO-SOPOT-[{251-2O19
Convocatorla I{o. O35/2O19

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada adm¡nistración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capac¡dad técnica que deban cumplir los l¡citantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspond¡ente.

11.2.- Construcciones ASD, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E{.- prec¡o un¡tar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Descripción del concepto

OO9-F.04 Formación y compactación: A) de terraplenes adicionados con sus cuñas
de sobreancho: 2) paa 9O%.

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. O35/2O19, Licitación Pública No. EO-SOPOT-N291-2O19. en
' Tulancingo; de Cobeftura Estatal.
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Clave

roo54

relación a la obra: construcción del paso superior en Blvd.

D»
1

Ex Centro l\¡inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: 01 (//1) 717 8000 ext.8191

\ www.hidalgo.gob.mx
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4.-

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Tsrritorial

Fallo del Proced¡miento por L¡cltaclón Pública
No. EO-SOPOT- N29[-2O1E
Convocatorla No. O35/2O19

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar un camión pipa para la

incorporación de agua. por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.01.01 Terracerías

de la S.C.T., y que establece: en el inciso OO9-F.04, que nos refiere al inciso 3.01.01.005-H.03.- La

formación y compactación de los terraplenes de la capa superior de los terraplenes cuya parte ¡nferior
fue construida (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: formación del terraplén
incluyendo el extendido del material en capas; la incorporación del agua empleada en la compactación,
compactación de capas al grado fijado y/o el ordenado.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el camión pipa en espera para la

carga. por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

construcc¡ón e ¡nstalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y

que establece: en el inciso 009-F.08, que nos refiere al inciso 005-H.08.- El agua empleada en las

compactac¡ones se pagará al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este prec¡o unitario
incluye lo que corresponda por la extracción.....

Clave

t0088

Clave

t0194

Descripción del concepto

OO9-F.08 Agua empleada para compactación

Descripción del concepto

O47-E.OI.- Plantilla sobr la superficie de desplante: A) con mortero de cemento

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que el rendimiento de la cuadrilla No.7
(oficial albañil) de 101.01 m2ljor (1/0.0099 iorlm2) es muy alto resultando un cargo de $6.66/m2, el cual
es insolvente

ALO82 Suministro y aplicación de pintura de transito marca comex (hule clorado alquidal)
en guarniciones (0.35 m2 de desarrollo), .....

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. O35/2O19, del Procedim por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N291-2O19,
relac¡ón a la obra: Construcción del paso super¡or en Blvd. Colosio C.F. Pachuca ' Tulancingo; de Cobertura Estatal.
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El análisis del precio unitario, lo
concepto de pintarrayas Ford
guarniciones

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obrae Públicas y Ordenem¡ento Terr¡torlal

Fallo del Procedim¡snto por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT- N291-2O19
Convocator¡a f{o. O35/2Otg

analiza incorrectamente ya que integra
mod... el cual no debió integrar por

un cargo de $10.68 /ml por
que la pintura se aplica en

5.-

Clave

ROOS

Descripción del concepto

Relleno con tepetate con compactado con vibrocompactador a 95% proctor
adicionando agua....

. El análisis del precio unitario es ¡ncorrecto, omite considerar el agua para la compactación

6.-

2019-1509-0403- Suministro y colocación de Artefacto lumínico solar, marca Best Ligh México,.....
Cl con poste cónico circular de 8.OO m de altura,...dos baterías de 18OO ciclos al 207.

programación electrónica ..

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente solo considera una batería y la especificación
del concepto dice que debe incluir dos

Por los seis precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anter¡or se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 1'1.- Causales para desechar la propuesta económica. fracción 8.- Cuando

D¡ctamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. o35/2o19, del Procedimiento Pública No. EO-SOPOT-N291-2O19, en
Tulancingo; de Cobertura Estatal.

f>.w
Ex centro ¡¡inero, col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baja,

Pachuca de soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.: 01 (771)717 8000, ex!. 8191

wwwhidalgo.gob-mx

relación a la obra' Construcción del paso superior en Blvd. Colos¡o entronque C.F.



DIRECCIóN GEilERAL DE ADMINISTRAC!Óil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno d6l Estado d6 H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terrhorlal

Fallo del Proced¡miento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N291-2O!9
Convocatoria No. o35/2o19

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Un¡tar¡o, fracc¡ón 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios. no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración. por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Asi como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la inf ormación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el mot¡vo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O35/2O19, del Pr por Licitación Pública No. EO'SOPOT-N291-2019.
relación a la obra: Construcción del paso superior en Blvd. Colosio C.F. Pachuca - Tulancingo; de Cobertura Estatal.
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Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secroter¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorlal

Fallo del Procodimlento por Llcltec¡ón Públ¡ca
No. EO-SOPOT- 291-2019
Convocatoria f{o. O35/2O19

como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Asociación en part¡c¡pac¡ón coniunta de las empresas lmpulsora Tlaxcalteca de lndustrias, S.A. de
C.V. y Agregados e lnfraestructura de Méx¡co, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante:1.- Asociación en partic¡pación con¡unta de las empresas lmpulsora Tlaxcalteca de lndustrias,
S.A. de C.V. y Agregados e lnfraestructura de México, S.A. de C.V, cumple con los lineamientos establecidos
en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar. su existencia legal,
propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto
base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Asociación en
participac¡ón coniunta de las empresas lmpulsora Tlaxcalteca de lndustrias, S.A. de C.V. y Agregados e
lnfraestructura de México. S.A. de C.V, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $165'695.556.86 (Ciento sesenta y cinco millones seisc¡entos noventa y cinco mil
quinientos cincuenta y seis pesos 86/100 M.N.) sin incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 293 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Asociación en part¡cipac¡ón
con¡unta de las empresas lmpulsora Tlaxcalteca de lndustrias, S.A. de C.V. y Agregados e lnfraestructura
de México, S.A. de C.V, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
165'695,556.86 (Ciento sesenta y cinco millones se¡sc¡entos noventa y cinco mil quinientos cincuenta y se¡s

r/t4
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O35/2O19, del
relación a la obra: construcc¡ón del paso supef¡or en Blvd. Colos¡o

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N291-2O'19, en
. Pachuca - Tulancingo; de cobertufa Estatal.
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Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edific¡o No.2-B plántá baiá,

Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,
Tel.: 01(r1) 717 8OO0, ext.8191
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DIRECC¡Óf{ GEf{ERAL DE ADiII ISTRAC¡ÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT- N29l-2O19
convocatoria f{o. o35/2o19

pesos 86/100 M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de 293 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto 165'695,556.86 (Ciento sesenta y cinco millones seisc¡entos noventa y cinco mil quinientos cincuenta
y seis pesos 86/100 M.N.) sin inciuir el lVA. y un plazo de ejecución de 293 días naturales. Y se est¡ma a ser

firmado a partir del día 2O de diciembre del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvlismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero. Edificio ll-B, planta baja. Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
Pachuca de Soto. Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ex1.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a '16:30 horas.------

Dictamen para emiti el fallo de la convocator¡a No. O35/2O19, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N291-2O19, en
C.F. Pachuca - Tulanc¡ngo; de Cobertura Estatal.relación a la obra: Construcción del paso superior en

/j»
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras públ¡ca6 y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento poi Llc¡tac¡ón púbt¡ca

No, EO-SOP(OT-II2g1-2O19
Convocatoria IIo. O3S l201g

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te. y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Admin¡stración de
Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de ¡a Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo prev¡sto por los artícu¡os 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y lt inc¡so b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director Géneral de Adm¡n¡strac¡ón

de Programas de Obra

de le S.O.P. y O.T.

Guzmán

Servidor Público Evaluó

Director de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T,

designado para p¡esidir lós actos

de licitación públ¡ce, D¡rectora de

L¡c¡tec¡ones y Contratos

t3/t4
D¡ctamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. O35/2O19, del proced¡miento
relación a la obra: Construcción del paso super¡or en Blvd. Colosio entronque C.F

Pública No. EO-SOPOT-N291-2O19, en
- Tulancingo; de Cobertura Estatal.

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2-B planta baja,
pachuca de Soto, Hgo., C.p 42090

Tel.:01 (r1) 717 8000, exr. 8191
wwwhidalgo.gob.mx
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Arq. J6sús JavieiBrianza Ramirez
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRAC!ÓN
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O,P. y O.T.

Gobierno del Estado de H¡da¡go

Secretaria de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al
Fatto del Procedlmiento por Licitac¡ón Públ¡ca

No. EO-SOPiOT-N291-2OI9
Convocatoria No. O35/2O19

Evatuó

lefe de Oficina "C"

Arq, Salvador Balderas González

t4/14
Dictamen para emit¡r el fallo de la convocator¡a No. O35/2O19, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N291-2O19, en

relación a la obra: Construcc¡ón del paso superior en Bl(. Colos¡o entronque C.F. Pachuca - Tulancingo; de Cobertura Estatal.
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